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DEU FRC¥WCIA DECÚR»OB1
SÜSG^aiCION PAKTIC'OLÁK.Ë.MS Sey^ís y ï»*dÎigni»*SeS&»e« del tic- í

«Pieria» «•■ «Wlgaterteapara. ír eápKal ¡ 1®
de prorlne^a Serie ^ue »e pulí.uas eK-1 ^^^^ id.S3 ,. = » - <6'
ss si!ateste «a «Ha y 4esdc rcstr®^ ¿¿sí^j g^jg'id/J , . . 0« 00

CE año.’ \ . 132 ISíJ4; 
’*a ctí^ísc* para toa ácssÉe pueí^loi» d-fc Sa
i íansa prf&víaela. í®-®y «**# de V-'vlei»- SspubiiGii iodes î&S ¿iüf ^^<13‘̂<fi¡ tiiï^iHl'li'itÿÜS.,

SLa# leye» «rdene» yaanaclioc^ae a 
Wüudea pahUear en á©tí 3^t?te<ïE£e&. «lB 
«Sales se ^a» de reHbltlr ai tic it pvlitíeo 
respeetive, pee eny® «sK-diseisi! se ysfea 
r ^ ¿ los «di taires de £®t^ ia^eiiï ele nades 
pcflddleos. (Orde i^s de d de Jibril de 
fiS3& y 31 de Octubre del&#d.)

i<úm. 2374. '
Gobierno civU de la pro- ¡

Vincle de Córdoba#

Secowa de Fomónto.
D. Joaquín de Bargos, vecino 

de esta ciudad, á nombre da Don 
Geíóniffio Ortutja y Andréa, resi
dende en Linares, ha presentado á 
¡«s Uts de lu tu de dU eia 30 de Au- 
víctLíbre no 1876, una sniicitad de 
regisiro-den nució de 30 penenea- 
ciae de 1« mina titulada «Zuhena,» 
de mineral carbon da piedta, sita 
te sitio do me Peñucias y Garbal, 
tetieno de la propiedad de loe here- 
deioa de Lon Gabriel Lozano, tér
mino de Belmez: iicdantc al Mor
te investigactou «Caiiuad> y mina
<Ei ConrJe,* à Poniente mina 
tABuncion* y ño Guadiato, ai dur 
mies <Aa¿uaiia» y dicho no, ya 
Levente minas «San Cárioa,» «Los 
Lolw»» y camino de Córdoba, cu
yo mineral es carbón de piodca.

La desiguaciun que hace caía 
siguiente:

tie tendra por punto de partida 
el mojon sunauo 600 motros al 
P. de la esquina eaiiento ti. de las 
Zahúrdas del bojadiOo: desde este 
mcjm cu dirección 04* se medirán 
210 motib» 0^0 que haya a mtes
tar cuQ la mina «Caridad,»y se h- 
jará ia i. otaca; desde esta en di
rección 331' ay medirán ZoO me
tior) ó lo que sea USbL licuar ai mo- 
jon ti. de id as.-na añil Coc^jo,» h- 
jundosc la 2/ ísíaca; utsie esta 
en dneecicn t^t** se mediran ióu 
metros ó lo que fuere hasta idles- 
tac con .a mina «Asunción,» coio- 
candeso ia 3/ estaca; desde tsia en 
dirección lói'’ ac meduau 4000aie- 
tl'oa 0 lo que haya hasta liitestur 
con la urna «AusUóna,» cuiocaM- 
co 1* V estaca^ ^ desde e»ta cu

dirección 61’ se medirán 500 me
tros ó lo que fuere hasta llegar A 
ta investigación «La Caridad,» y 
desde esta en dirección 331** se 
medirán 750 metros ó lo que faere 
hasta iateslar can la 1/ calada, 
quedando asi cerrado el espacio 
que comprende las treinta perte
nencias solicitadas.

Ha uonsiguado al mismo tiem
po la oantidad de- ciento cuarenta 
y siete pesetas.

Y habló ideosa sohcitado al mis
ino tiempo la caaceiacion det nom
brado aba J osuda,» que ocupa el 
mismo terreno, el cual fue renun
ciado por 8ü registrador, por decre
to del 17 del actual se ha declarado 
fenecido y sin curso, y qua oonti- 
nhesu tramitación ordinaria el de 
denuncio, salvo mijar derecho, y 
que se aunneie al público en enm- 
piimieato del párrafo segundo ael 
articulo 15 de les brises generales 
para la nueva Ugisiacton de minas. 

Córdoba 18 de Abril de 1877. 
til Gobernador, 

Àÿusiin Saiido,

Núm. 2429.
Los tires. Alcaides de los pue- 

bioade esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órdeo público y de
más dependientes da mi autoridad, 
procederán á praelioae activas di
ligencias en busca da las oapaUe- 
rías cuyas seña^ se expresan à con* 
tÍBuaoion, y ea caso de ser hab'daa 
las pondrán á dispusiciou tir. Al 
calde de Castro del Rio.

Córdoba 24 de Abril de 1877.' 
Ml Go Mamador, 
AÿttsUn Salida,

Sahas de les cabaUerias.
Vea yegua cerrada, peló ftoi

de lino, tuerta y con el hierro que , 
, se figura Le.
i Otra hija de la auteñor, con ( 
? atete años, preñada, del mismo pe- ! 
:^ lo algo mas oscuro y con el mismo ;
1 hierro.
1 Otra potra de des años, caataúa^ 
1 con el mismo hierro, que todas lo 
1 llevan en el anca derecha.

1 Num.2430.
1 Los Sreí=. Alcaldes de los pue_ 
t falos de esia prcviucia. Guardia ci. 
^ vil, cuerpo de órdan público y de- 
4 más dependiamea de ml autoridad, 
1 procederán a practicar activas di- 
I ligencias en busca de una yegua 
1 cuatro utíviiias y tres novillos, cu- 
1 yus señas se txpresan A continua* 
1 oioo, y en edap de sar habidas las 
5 pondrán á diapoaicion dei Sr. Al- 

1 caldo de Baena.
Córdoba 24 de Abril da 4877, 

El Gobernador, 
Agustín ¿ainio, 

g Señas de ¡a yegua.
I Edad Corrada, pcio tordo, alza- 
Ida masda la marca, sin hierroy ño 

crines y picada de usagre.
« Señas de las Bovinas.
| - Seis de eilaa con las orejas raja- 
J das, una horegizana; un novillo pe- 
1 fe retinto, jiio ídem pelo tinto ma- 
3 ro, otro id¿m morisco, y los tros no- 
1 vilioa con 6; paio tinto, sin hierro-

Múm. 2432.
Adminiatracion provincial de Fo- 

men to. —Minad.
Docreto.—Visto el expediente 

de la mina nombrada «La Castoila- 
na,»! del íérmino de Fuente übeju- 
na, y no constando por ninguna de 
su^ diligósoíM hábW umpuado «i

depósito hasta la suma de 75 posa- 
tas que por estar agotado casi su 
su totalidad el que tenia consig
nado se mandó ampliar por decre
to de 30 de Mayo da 4871, publi
cado 611 el «Boletín oficial» de 22 
de Julio del mismo año,

Vengo 60 conceder á D. Basilio 
Manso ei plazo da qaiuee días, oon- 
tadc8 desde ei siguieate al en que 
se notifique esta decreto, pata que 
acredite haber compiido dicho ex
tremo, en la inteligencia que de 
no hacarlo se declarara faneoidu y 
sin curso el reta tide expediente.

Y" no residiendo esta inwresado 
en esta capital s^s to nutifiea cele 
decrete por medio del «Boietm ofi
cial,* á tenor del arUouio 92 d. la 

¡ Ley y 40 dal Reglamenio de mi- 

ueria.
Córdoba U de Marzo da 1877, 

' Ei Oebaruador, 
Agustín Salida,

ÍÍúm. 2433. 
Adminisltaoioa provincial de Fo

mento.—Minas,
Beoreto.—Baetendo trascurrido 

con 080980 ei plazo de quince dial 
que para acreditar habar comple' 
fado el depósito ea tiempo oportu
no de los gastos irrogados eo Ias 
operacioacs fiioultativas se concedió 
á L. Basilio' Manso» lepreaentanw 
de la compHñia dai ierro-oaml de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, co
rno regLirador du la mina nombra
da «La Renombrada,» de mineral 
carbón, sita en Belmez, por decreto 
de veinte de Marzo, inserto en el 
«Búletin ohcial» da veinte y ocho 
del expresado mee, á tenor del ar
tículo 92 de la Ley y 49 del Re
glamento, por no reimir en oata ca
pital, Itiji que lí bey* r«rWMde!
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Consideranda que de so dar 
csmplimiesto A los estromoa com- 
preodidos es referido decreto se le 
prevenie se declararis nato y fene
cido FU regie’ro y franco y registra
ble el terreno donde «e encuentra 
enclavado.

Vengo en declarar nulo y can
celado el e® presado registro y fran
co el terreno, y pegón lo dispuesto 
en el artícnlo €4 da la Ley conti
núe su tramitación el de denuncio 
nombrado «MenÍpo» luego que sea 
firme este decreto.

Y no residiendo el repetido re
presentante en esta capital, he dis- 
pnesto se te notifique por medio de 
este periódico oficial, de conformi
dad con los artículos ya citados.

Córdoba 19 de Abril de 1877.
El Ctobernador, 

A^i^íta Salido.

Núm. 2407. 
Admípistraciou económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Rees nd ación obtenida por el Ayos 

tamiento de esta capital en el dia 
19 del roes sctual, por derechos 
de especies de consumos, cárce
les y sal,

Pts. eta.

- Núm. nos.

Juzgado muuicipal del distrito de la derecha 
1 de Córdoba.

S NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena dei 
í mes de Abril de 1877.

Córdoba 20 de Abril de 1877.—BI Juez municipal, Manuel S, Be! mon ta.

1

! Dias.
NACIDOS VIVOS.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total do 
ambas cla-¿M.

Legítimoy. Mu legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Wo tagUlUiOS,

Total de 
muertos.
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12 » 1 1 I > 1 2 » > > » > » > 2
13 > 1 1 > > > 1 » » > > 1
14 > » * > > > > » > > >

1 15 > » > > 1 1 1 > » » » » > 1
1 16 > > > » l 1 1 > » > > > 1
Í 17 » 1 1 > > 1 » » > » > > I
Í 18 1 3 > > > 3 » » > > >* 3

19 1 2 3 > > > 3 » » > 3
i 20 1 _^ 2 1 3 6 * > > 5

j ToUÏ. ^0 14 3 3 6 20 > » > > 20

Por especies con recar
go dpi 100 por 100. . 1072 39

Id. cereales con id. id, . 840 73 1 
Idem sal con el 80 por i

100. , j

1413 12 J
Aíbítridá sobre especies ? 

adicionadas. , 239 20 <

Total. . 1662 32
Córdoba 20 de Abril de 1877,— ’ 

' P. 0., Fernando Montilla, |

Núm.2408.
Recaudación obtenida porei Ayah- j 

tamiecto de esta capital en el dis i 
20 del mes actual, por derechos 
de especie* de consumos, cerea
les y sal.

Pía. CU.

Por especies con recar
go del 100 por 100, , 1177 ti

Id. cereales con id. id. . 141 13 
Id. sal con el SO por 1

100.

4318 27
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 350 77

«w iAitf iM»- Mto^'wamwMmtfiMr^ 0to».ei»suíKnui3»>w

Núm, 2406.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Abril de Ih77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Abril de 1877,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FAEI^ECIMOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. i HEMBRAS.
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7 4 1 12 4 i 3 8 20

Total. . 4 669 04 
Córdoba 21 de Abril de 4877.

*-P, 0., Fernando Montilla,
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SÚD'. #49.
Juzgado de primera ins 
tanda del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.
V^ VuSÓ Gonzalez Ferez, Juez da prU 

niera instancia del distrito de la 
¿«rochade cata ciudad:.
En virtud del presente hago saber: 

«es en- «ate mi Juzgado y por a«te ct 
infr^.saripw penden autos ejseutivos A 
instancia da D. José da la Cruz y Ln- 
qúa, de esta v-scind d, contra Dofi». 
Cíipmen Esquinaido y Maqueda y aas 
hf jüÉ D- Bariqaez y D Fránaifico Hidal
go y Esquins ido, sobre cobro de pess
us, en cuyos autos he mandado sacar 
A pública subasta como de la propie
dad do iob oeudoita las fincas si- 
guientes:

Pías. Ct?.

Píisoera. Una casería y 
ft bncH di# feccitís do 1& pL— 
seiíicn (.0 Otívar en término 
de Bujílanoa uamaaa dal 
Cañetejo, cüclavítúa en ta 
mÍBiua pCBCBÍoii, y cuyos 
linderos lo son espresaua 
finca rústic», su termino 
de Bujalance, apreuiacta en 
la cíntídad do quince mil 
doscientas cincuenta peso- 
tip, t‘po para la su batía. 46?60

Segunda, ünaiiitsaprin
cipal situada on m ciudad 
do Bujelaneo calle Empe
drada, eeflaiada con ex nú
mero, oes la que linda por 
tu dertúcha saliendo con la 
número cualio en la misma 
cabe, do Don Antonio Buz, 
y otra casa sm número oe 
la propiodeid do lO* señores 
Hidaigo, lOr la izquierda 
con la calle d«i Corpus 
Chrieti A la que íbrma es
quina, y por su tepaiua 
con la casa número cuatro 
calle del Corpa. Chrisii,de 
Don Juan Mana oe Lara; 
dicha finca ha sido, apre
ciada en la sorna de trein. 
ta y un mil ciento veinte y 
cinco pesetas, upo parala 
subaats. . 3113j

Icrceu. Una casa sita 
en la caite de Leunes en 
dicha ciudad de Bujaiauue, 
señalada con ei número 
tres, la cual linda por sa 
derecha satienoo con la 
plazoleta a la que lorma 
esquina y con la casa del 
conde Qü Corchado en la 
cade de Cárcel, izquierda 
con casa número cinco 04 
calle de Leones, de Don 
Manuel Garcia Feiez, «»- 
pal da con los confies de 
la casa de Pon Bartolomé 
Jurado en la calle ds cár
cel; dicha finca ha sido 
apreciada ea la suma de 
diez mil ciento veinte pe
setas, tipo para .-la Bu- 
basta. • 10120

Coarta. Un pedazo de 
olivar nombrado tos Cuatro 
Cuartos, que es part^ de la 
hi-üíeU-ft liorna.a de San 
Francisco del Cu-panal, 
enye oiivxtr está su ai sitio 
ó tranca do Viilarg >idu en 
el Chaparral, ió' mino üs 
Bujalance, y lo cumponen 
las suertes siete, ocho, nue-' 
va y dma ce. ttano» dicho; 
está lindando por Norte 
con olivar <1« Bartolomé 
Borrego; por el Este con 
otro de herederos d« Bo
nito Albuera; por Sar con 
plantonar de olivos nom
brado las veredas, qas 
corrMpopde é nte huspip

caudal, estandicHf í-¿^-n 
ta por flíte linué/u, porque 
aun S í distingue p->r Is qc 
kreheja de «dados d<í ins 
A^bedadop; y por ü-fUe .yr, 
ai camiflo que c ''jdu-.^j d j 
Villa dei Kiu A G Ü^ir< 
bsjo cuyos ilmit^a ecssu 
este pedrizo, asgan los au- 
tecedestes t-inHoB ^ la vis. 
í?, do V'»i3t-‘ y -' -t-- ft_
Uftgiá^J, CUJSXfO', 
tres euartuiofi

(í.bWg y
de «eirá,

oqjivaíenvfs A liiez y gieí. 
heoiáreas, veían y nueve' 
áreas y «-.pteRtá v 'píe c-n- 
tiéreae, y ea aiJaa mil sois- 
cientua setenta y ocho oli
vos, y cayes linderos b s^a 
«spre.3adfta fiaexis, 7 ha si
do.«oreciads, eo’ia Sima 
de cuarenta y ¿«3 nii| ¿cg 
•ciaatvs.diez p ei-s, tipo 
para la suhaska. \ Í^ÍIO

Quinta. 0 ro pe .aro de 
olivar noubr&ooiim Troce, 
quá tamb en «a pa; te. ce 1», 
h^üieüda 00 San Fi a jcisco 
del Chaparral, enouvadoen 
wx trance dmuo dis V: itr- 
gOido, término ticBiyaiaa- 
cu, y 10 compoutn 1*8 suer
tes cuarta y qumta aa í;g- 
prasatio trance; está li.x- 
nando por Nox te y Esta 
ctixx Jjac.úxi.ü.x uó mivar ne 
Don Jose Unbe, veoíso da 
j&üü; por Sur cuu tinrcuoa 
piaaxadüiü de ouvos num 
brades ua Ve-redae, péris, 
necioutca a ia miama ha
cienda a« o.-a Frai-cifico 
cs^audo tsia ilude rota^ 
pero que ana se disiingi^g 
par u dilerencia aa «dad 
de k‘8 arbolados, y por 
UcSie con olivar da toa ¿g, 
rederos de Bsniío Aibaera 
quo reparé, e^.u p&út.Zy q¿ 
cen el anterior nombrado 
loa Cuatro cuanoe; bajo 
cuyos limites hay Began 
108 dteumentos mi; idea ft 
la vista dies y sois ùnegas 
de tierra, equivaieotea a 
nueve hectáreas, ¿eienta y 
nueve areas y cincuenta y 
siete conuaroAtí y ¿a «i¡n 
mil novanut ouvos. dioha 
linca ha sido apreciada en 
ta suma de diez y nueve 
mil huevecientas noventa 
y dos peseias, tipo para la 
aubASua. .19992

Saatn. Otro pajazo de 
olivar nomoradu xas Vere
das y el Dasmoniado, qua 
tamoien «a parte de la ha 
cunda de ¿an >rM«weo 
dtl chaxarrai, tneiavado 
en el sino nicho no Vuk." 
gordo, termino de Bji». 
lance; esia undando nor 
Norte ooh olivar nombrado 
10a Cuatro cuartos, porte. 
CMoiente à o<tâ caudal nú
mero primero tía esta de
claración, coa otro de loa 
herederos da Benito j^|_ 
buers, con olivar uembrA* 
do las Trace, de es.d S. 
aai, i-úmero segundo do es 
la declaración, con otro 
da Dju José Unoi, œ Jaan, 
ut-ru da Bun Au.etm da 
Gastro, mru d?» Dan Auto- - 
1.10 E-tuiroz, otro u« Oen 
Berna, no terezj, que Íaé 
de Amonio Mann, otro da 
Jí ornando Famila, otro de 
Manuel riño, otro ce ha- 
r?diiioa de Doa Juan jasé de Ceauo, présbita" otro 
detianoxeco Sanob^ Lií

^* iiirwleroa d«
Bonito Aibuomí por ai Ea nw» íWw'dw ^

Rís\ '1« D. Franoiaeo Uen- 
ji.iií L^Ara, por Sur con 
jÍTva>-- José Peres, otro 
if- Juan Agudo da la Cruz, 

ot do Dan Gaspar Borre- 
g-PadUía, atro di Fran-
.ii:- .> Roías, otro de 
P. eafiiM^ T< ''ir,lT.x y utro

. - Dif a omé de 'a Rosa, 
uoK il que UaaBien liúda 
: or -sí E-'le, 3'X’kisnd« p.-r 
il Sur liJU-Jiineo eau oBvar 
do Di/U I;d«fansa Granda 
Cw-puibi- ; vajiv j por O sta 
liddaüda toa elivar nom- 
br?ido ti Piiaacar da S^iQ 
Antca.c, correipondisate à 
esto miamo osada!, si. 
ghisx’.tlo lindaacio por «1 
ánr can vi mismo Paian- 
c»f ds S iU Aatuúiü, y onu 
otro olivar homarado Cuar
to Csbi^lic, tambieri p^ría- 
üücííjj'ite a ®k!,3 ca Udai; y 
úor OóxAj sigue lindando 
coa ex eaoiíao de Villa dal 
R'o á Cañete; bajo cuyos 
límites hay s^gnu les do- 
cumentos timides à la vis
ta once ta negas y cinco 09- 
lemihÊS de tierra, equiva- 
lentixB a seia haeUroBs, no
venta y ooho areas y no- 
vontay sais ceatiár#tB,y 
en «has naeveoientos oti- 
Vu»; uichi üuca ha sido 
apreciada en la suma de 
sms mil ochocientas treia- 
la y una pedet is con ciq. 
ctiôixta y 8618 céatimea, ti
po para la subasta. . 6^31 

üàfcima. Otro pe iaso de 
olivar noaabrado Cuarto de 
abajo, qua también es par
te de la hamenda de San 
FrauciBCO del Chaparral, 
lérmioo de Bujabnue, y go 
compone de ia suerte qaiu. 
ta y parte de otra suerte de 
dicho trance; está hadando 
por Norte con olivar de he- 
rederos de Manuel Gime- 
aez Cabra, por el fisto con 
el camino de Villa del Rio 
à Cañeta, por Sor con «1 
arroyo de Cañetejo que se
para esta propudaa d« 00a 
4ivaí de la viada de Lola 
Ve a..00, y por Oeste coa «j 
mismo Arr oyo ,0 Cañetejo, 
que la separa de con el oh. 
var da la viuia uioha y de 
con otro de don Juan Soto- 
mi,yor; b^jo cuyos Ílmtes 
oohxta según losdocamen. 
tod teuldis á la vista da 
dicz fanegas once celemi
nes de tierra, cquivaleutoa 
à «eis hectáreas, sesenta y 
oCho Jileas y traiata y cin
co csuUáreas y en ellas ee- 
Uaientoe cu-uro olivos; di
cha finca ha sido apreciada 
en la suma de uchs mil 
doscientas catorce p jaetas 
con seis céntimoa, tipo pa
ra la subasta. . §214

Octava. Y úitimamea- 
te olio pedazo de olivar 
que ea eu el que está la 
casería y mohuo de esta 
haMeuda, cuyo pedazo es 

. también parto cumpoueote 
dtj ella y *0 íormau laa 
suertes nuevo y diez d«i 
truhée de la Vaga ¿^ Ca- 
ñt-tejo 811 la deheaa dai Cha_ 
PArriixtérmiao de Bwja;aa- 
oe; üiiua por Norta con oU. 
far de Juau Vadejo 'ierra- 
nó, por 41 hete con camino 
-le Villa de: Rio á Cañete, 
por Sur «tic terreno puesto 
de otiv-.e que ¡ué ele Jnan 
José Garnacho y hoy cor- 
responded Lecnardo Cor- 
^h, y por Oene coa el ar- 
yO/ú lié CaheUjo; bajo «»,

yoa linderos coaita seraa 
los documentos vistas de 
quince fanegas, si etc oels- 
misea y un cuartillo, eqai- 
vaieates á aneve hectáreas, 
ciacueuta y duco áreas y 
t einU y --.tiatro ■ier,tiáreas, 
y en ellas mil catorce oli
vos y diez y siete e.uciiias; 
diebs fincaba sido aprecia
da en la suma de nueve 
mil seteoioBtas seasnU y 
siete p aiet’is con diez y ocho 
céntimos, tipo para la su
basta. . 9767 18

Pare el remate de le» flacas autes 
descriptas ha asfiaiado el día ocho del 
próxifuo mea de Mayo da doce á una 
eu la Sala audiencia de este luxi ado, 
caUadi Sau F«íipa número tres.

Dado en C4rd:jba á diez y siete de 
Abuí de mil ochocientos sotenta y 
S-ista.—• Jo'ié G'Uzalas P-^i^ez.—Por 
mandado de S. S., Msmual Guillen.

i3tós¿i5¿A=tJ¿i-:;^'2f¿¡:í.íaiiSif^^

Núm. 2381.
Jefatura de minas de Gór* 

' doba.

56

Nota de las operaoioaos que ha de 
practicar el personal de Ingenie
ros de minas de esta provincia del 
30 de Abril al 2 de May» del 
corriente afio.

1,‘ Damareacion de la mina de 
carbon titaiada «Quevedo,» núme" 
ro485, ciyo iataresado ea D. Ma
nuel Enriquez, sita eu Rafia da 
Malva, térmiao da Fuaute-Obaju- 
na, y lindando con las tituladas 
<San Uioardo y Vulcano 2,“», cuyo 
représentante es Don Ástoaio de 
Ariza.

2/ Demaroaoiou de la mina de 
car boa titulada «Cervantes 2.*,> nú • 
mero 277, cuyo interesado es bou 
Manuel Enriqaez, sita en Rafia de 
Malva, término de Faeota-Übaju - 
na, y lindando con las titu.adai 
«Porvenir do la iadaatria,» Cer
vantes y «Quevedo» y «Quevedo 
2/* del mismo interesado.

Córdoba 20 de Abril de 1877.— 
El Ingeoiero Jefe, Eduardo Four- 
dialer.

6

Núm. 23*2.

Cuerpo de Télegrafúa.

Dirección da Seocion de Córdoba, 
Don Manuel Salgado y Bermudez, 

Director de sección de primera 
clase del cuerpo de létegrafos. 
Jefe de la aecoton y centre de es
ta capital.
Por el présenta y an virtud de 

órden del Exorno, Sr. Director de| 
cuerpo, cito y emplazo ai Subdirec
tor de sección de aegunda clase Don 
Fraaoiaco Vizcaino y Meda, para 
que en el término de fiiez tijas à 
contar desde la insaroioa en la «Ga
ceta de Madrid» del .llamamiento 
oportnao, so presente ea la Oireo- 
ciou general del cuerpo, ó en esta 
seooion, à respoaderà les dargosqu» 
contra él rea al ta o por abaudeno df 
P0«ik.
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Córdoba IS de Abrii de 1877.— 
Bl Director de ’• sección, Manuel 
Salgado. Ü
g^^2igQg^|2UnB3aiiSSj«^iSElljSiiJi$iluli^ti^'^^&£.^^-*

Nûra. 2425.
D. José Zurbano y Monroy, Comi

sionado para el cobro de Contri
buciones y nombrado pa^a «1 se
guimiento del exftedieata costra 
D. Bartoloraó Amore#, Racauda- 
der qua fué de Castro del Río, 
por desfalco.
Por el presente se sacan á noa- 

▼a licitación las ti ocas que proce
dentes del Amoreí! y su aeoora es
posa, eca afectas ai débito, á saber:

Pesetas.

Una casa en Doña Mencia, 
calle Liana número veinte 
y tres, se subasta bajo el ti
po da tres mil trosdanta» 
cuarenta y seis pesetas.

Ona en la eslíe Angosta 
número noeve, en aeíscian- 
tos cuatro pesetas.

Y otra casa en Baena, ca
lle Rosales número treinta y 
tres, en setecientos ochenta 
y seis peselas.

La subasta de las áticas 

j
4

3346

€04

786 
ante-

riores se ha de verificar ei dia trein
ta del presente mea, de dhz á doce 
de la mañana, en el Juzgado cauni- 
cipa! dal distrito de to oerecha de 
esta ciudafi, calli de Carniceros nú
mero diez, y eu el de Doha ilencia, 
eimalthneamente, siu que sea ad
misible proposición alguna que no 
cubra los tipos expresados.

Lo que se hace Botono por el 
presente pata enantes quieraa inte
resarse en la subasta.

Córdoba veinte de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—José 
Zurbano.- V.’ B.’ Fernando la 
Calle.

Núm. 2320.
RECAUDAtiON DE CONTRIBU 
CiCNíltí DEL PUEBLO DE eO 

RENTE.

Esta recaudacton aunnoia à loa 
coolfibnyentes dei distrito tribu
tario de esta vil.a, que desde el día 
17 al 21 del actual, llevará à efec
to la cobranza del i.‘ y 2.* trimes
tre de la oontribucioo territorial é 
inoastrial del presso te afin econú- 
Hi*t:o, y pasado diedu p.azo se im
pondrán á los morosos los recargos 
de losti acción.

Morente 12 de Abril de 1877. ^ 
Juan Solis.

Núm. 2426.
REMONTA DE CORDOBA.—2.* 

fiSTABLECIMlENTO.

1^1 dm UeiM6 â«i ^> »«ta§’ 11

boni d^ las doce de la inañaca, * 
vendarán i^n públioa «abasta seis i
cibaUos sobran 193 à este astsbln A 

i
cirai ato de Remoota, cayos precios f 
serán desde doscieatas cincuenta | 
pesetae á ciento aetanta y ouco el |
de naenor lasacioo,

L'' que e* avisa al públioo para 
su conocí IT,iente. -

Córdoba 21 iis Abril de 1877. 
 El Coronel Cora a nd ante Júfe del 
detall, José de Iriarte.

*”^<30160 no sabe 1» enorme can
tidad de tisanan, pastillas y jara
bes que. de ordioario, hay que anr- 
plear para combatir un resinado, 
un catarro ó uca bronquitis? El 
nuevo tratamiento de esas enferme
dades por tos <Cáp3nto8 de Alqoi- 
tran de Guyot» apenas cuesta un 
real diario. Tornando dos cápsulas 
á cada comida, el alivio se deja sen
tir casi biempr-í desde las primeras 
dósis.

• Bara evitar tos numerosas imi- 
facionea, exijóse en la etiqueta la 
firme Gayot en tres colores.

Se encuentran en la mayor par
te da las íaimacias. 7

S

ANUNCIO.

Sô venderán en subasta privada 
ei doce de Mayo próximo a las doce 
tiei dia, en la casa cade de 108 Leo
nes número 2, los quietos Mesto 
Chiquero y Mauborracha, de la de- 
heaa de los Galapagares, situada en 
los lérnsinos de las Vidas do Hinojo
sa y Valseqnilio, en esta provincia, 
quedando rematados en el mejor 
poster, y sujetáudose á las coaui- 
cinnes que estarán presentes.

El acto se verificará por ante las 
peroovas auiuiízadaa oompetente- 
mente al efecto.

ARKKNOAMUiNTO.

« î

5 
f
6

n

î

Desde San Miguel próximo sa 
ameuua lu dehesa norabrada Isla 
tío 10 del Rey, termino üe h ueme- 
Fa^mera, corapuesta ue tierra para 
pastar, coto y tarajai.

Tambien se hace del olivar j mo
lino úei Rey, en uicho término, con 
8.117 pies, 82 encinas y chaparros 
y un peoazó üe tierra cercado para 
la siembra.

En la Administración de la Ex- 
celentibima 8ra. Marquesa viuda 
de On uve 106 en esta capital, sita en 
In plazuela nei Conde do Priego nú- 
meio 1.’, se oy en proposiciones.

¿atiaras de cuponeó 
COU aneglo al uiliuio 
intutit, Mi hallan ne 
venta en la miprenU ue 
este ptíiüüico b. icr* 
nauno ¿4 y heUaans aís.

b biÁ 1 iiAVli<-A 
de la eoMUihueviu de 
iuüu&4na ^ eumetao»--» 
¡>u |iTmo UU& pvhvU,

Interesant©.
Kn la libraria del <Di.ari® de 

Córdoba» *0 eacontrarAn las ei- 
gnientes obras de D. Kuaebio Frei
xa Rabasó:

• Prantnario de la Administra
ción mmicipal» con raodeSo y for- 
mtttorioê para todos los Actos y ser
vicios á que son fiamad» kw Alcai- 
deis. Ayantamlentos, SaGretarioa, 
Junta? ii=¡calea y maestríís da ins- 
trnooioa pn-naria. Ss publica por 
enadarnos de 208 págmao ea ¿Z á 
2 pesetas 50 céatinoa.

Se ha repariído hasta el 5,* 
cuaderno,

«Gnia de apremios* por débites 
de coBtribucicasa, propiesj arbí- 
tri-oíi y jióiíiíüá, * pesetas-

A lo» ?-ecreíséi';íít^- tile 
Aya^tamieiíto. '

Pliegos estados p^ra 
h? fomaciOB d©l amiba* 
miento y reparliaaientos» 

?

1

i

«

4

6stad.os^resap acatos, 
C&£& P<iÍ'SÍÍ’KW6? 
de Áícaldia y DeposiU^ 
ría, reUebúés y toda 
ciase de ÍKiprejíes jpara 
bs oñeinas; muaieipaíes^ 
Se hahau de ve-uU esa el 
des^acMo de este j^eríó" 
died» ¿s« Feriiasul- ¿>4 j

GUIA DE A±‘REM10si 
por débitos üe contrihocioneiS, pro- 
pica, «rbiirios y póuitoB.—iSu pro ■ 
cío dos p^eflas.

EL ANGEL LÜ UNA FAMILIA, 
comedia dramática origmid en ena
ro actos y en veiso.—811 precio 

dos pCbúÚlJj.
Todos los pedidoe se dirigirán à 

4

^

î 
i
Eli

5
4

Ü, desé Eemauda»y Martínez,'»11- J 
oial de la Secretaría del Ayunto- j 
miento de Madrid; y al hacerios st | 
la corapüharán, además ue su ira 
pone, 80 céntiinos de peseta de ex- | 

ceso para que puedan certihearse a 
los cavíos. |

También podrán adquirirse en j 
as cap hales de casi touae las pro- 5 
vincias de Espada, p^ies en los más | 
tiene corresponsaies el autor, sin | 
40 me a te de los precios ge&aiad^sti. t 

tUoia de la conrribuciou ue m- | 
muebiea,» cultivo y ganaderm- j 
coa íoncuíarios 8le„ 3 pesefeu», . • ¡ 

ithiia practica un iu ccuii wu- ' 
cion ce iuaustnay cwueiKao.» &» 
Cracic 1 peseta.

ANÜNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—-instrucción pera 
el ejercicio del Protectorado en la 
tíenehcencía particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Peímui iieriiun>.ô2iglesias, Je
fe de la úcedon del r amo en «I Mi- 
fibterid de la Ücberiiaciw. O^ia

hoy mas necesaria por haberae 
unitarmados loa servicios de Sene 
fleeucia general y particular.

12 reales en Madrid y ÍS en 
provincias franco de porta-,

Izo podidos se dirí'¿irdn i hssii- 
brahss de A. de San. M<>rtin, Pwta 
dei Sol, b; C- BaiUy-RwuHere. î^'c- 
sa del Penveipe Ailoo*«, ^^ V!i>»ze
Go^arfo. Prawadns 4 hhfi^ill
Dar-Aa, Carrera do r\n «p-í5í'íai‘^’O. 
«; ó al «wtor, Tr t^-a ib laPaisdn 
ÍÓ, 8.*. Madrid

fl 
b

€eriifi©amo?íO ile 
exeaeio^í del sériai- 

ele 8iüttí^^*>
Se hallan de ^eatsea 

la Impreaía dei «Di-am 
díí Córdoba,» S. famaiv 
do ^4 y Ladrados 18-

Á fos Seeretarios

tr:

DE 
iwaUaifenla' 

l^í&paHííiiíeaM:> > ^^- 

i*08 pai^gos’-es^isdos
pas'a la ioMii-don de ía 
Matrícuia de êà^idic y 
hó^ü/timíemc písíe teir- 
ñúnai, eoí^ ^l ataDOteiito 
íád unto por cieíuo ^tf- 
ra Muniai^aDi^ y con aif- 
rég,lí> los úitiaaí» íUC«. 
deles, sehaUaa de veoU 
cu la iiaiiwpefiU y libreda 
d©í «Diario de CiiTdanhs,». 
grades 1» y Lsa FW* 
aaeîdo ¿4.
‘ AHREND  AM lEN W. ’

I

En la ^Idminisíiaeioa de los se- 
horeá Marquesee de Viana, estable
cida en laá casas pnhcipalos núme
ro 2 plazuela do D. Gumez de es a 
ciudaü, £0 trata desde el día dei &r- 
roudamiímto, para doede ban luán 
próximo, de la cusa num, 'Mo, alla - 
eu la euhe dei Potro ó Lineros dé 
cula dicha oiüüftd. 

, arreímdamiento.
Desde ban i can próximo «6 ar- 

fiendau doe casas, bhuada la una eu 
la oailtja del ivaCriU'-nutu, num. 4, 
611 1» rdbeitt, y la otra eu la calle 
dei Dotru ó LuaeroB, udm. 76: tra- 
tauuc^e de chas Ucade el dm eu la 
Admítustraoiou ue lus t»acre« Mar- 
queseá de Viana, cátabieoida eu 
ms casos principales num. 2» Flu- 
zueia 00 hon uemea ue esta cas-
pliai. ^-"b

Ruprerit/s fihxipJto y. h.tygí4fift dii 
yi^M W ^v^is^^ ' '
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